
SEÑOR 
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE CALI REPARTO . 
E. S. D. 
 
REF: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: HERNAN ENRIQUE GUIRAN CASTELLANOS  
ACCIONADOS: COMI“ION NACIONAL DEL “ERVICIO CIVIL C.N.“.C.  , GOBERNACIÓN DEL 

MAGDALENA Y UNIVERSIDAD CONTRATADA PARA EL PROCESO DE EVALUACION Y PRUEBAS 

ESCRITAS DE LA CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN "TERRITORIAL 8" DE 2022 
 
HERNAN ENRIQUE GUIRAN CASTELLANOS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.686.404 de Bogotá, actuando en nombre propio, con todo respeto 
me permito impetrar ante usted ACCION DE TUTELA por violación a los derechos fundamentales 
de: DERECHO DE PETICION, CONFIANZA LEGÍTIMA, IGUALDAD, DEBIDO PROCESO Y DERECHO AL 

TRABAJO, consagrados la Constitución Nacional, por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL C.N.“.C. , GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA Y UNIVERSIDAD CONTRATADA PARA EL PROCESO 
DE EVALUACION Y PRUEBAS ESCRITAS DE LA CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN 
"TERRITORIAL 8" DE 2022; para lo cual sustento esta acción en los siguientes: 
 

HECHOS 

 
1. El suscrito se inscribió como aspirante al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Grado 

4, con Código 219 y OPEC 190275, del PROCESO DE SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO 
CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN "TERRITORIAL 8" DE 2022 OPEC 190275  
PARA LA GOBERNACION DEL MAGDALENA, convocado por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

 

 
 
 

2. Que en dicha convocatoria, los requisitos exigidos para el cargo al que aspiro fueron: Título 
de PROFESIONAL en NBC: INGENIERIA DE SISTEMAS, TELEMATICA Y AFINES Disciplina 
Académica: INGENIERIA EN TELEMATICA , INGENIERIA DE SISTEMAS , INGENIERIA 
TELECOMUNICACIONES ,O, NBC: INGENIERIA ELECTRICA Y AFINES Disciplina Académica: 
INGENIERIA ELECTRICA ,O, NBC: INGENIERIA ELECTRONICA, TELECOMUNICACIONES Y 
AFINES Disciplina Académica: INGENIERIA ELECTRONICA., Además una experiencia: 
Veinticuatro(24) meses de EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA. 
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3. Que dicho lo anterior el suscrito cumple a cabalidad con los requisitos de estudio y 
experiencia como lo muestran las siguientes imágenes cargadas en el aplicativo SIMO con 
antelación a la inscripción de la convocatoria, a lo que dicha comisión decidió No Admitirme 
a dicho concurso, con el argumento nefasto de que supuestamente yo no cumplo con los 
requisitos mínimos de estudios exigidos para el empleo a proveer. 
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4. Cabe resaltarle a su señoría que, frente al listado de verificación de documentos de 
formación, respecto a mi título profesional de INGENIERO INFORMATICO con Posgrado 
ESPECIALISTA EN GERENCIA INFORMATICA en la plataforma SIMO, indicaron lo siguiente: 

 

 

 
 

5. Que teniendo en cuenta la anterior observación, al proceder a verificar el título aportado 
por el suscrito en la modalidad de Profesional en Ingeniería informática ante el ministerio 
de educación, se presume que la entidad convocante no realizo la respectiva validación 
antes de dar su valoración.  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Ahora, pese a que a viva voz el suscrito SI CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA 

EL CARGO A PROVEER COMO SE MUESTRA EN LAS IMÁGENES ADJUNTAS CON LOS 

HECHOS RELATADOS EN LA PRESENTE ACCIÓN, no se entiende cual es el fundamento por 
parte de la Co isió  Na io al Del “ervi io Civil C.N.“.C. , Go er a ió  Del Magdale a y 
Universidad contratada para el proceso de Evaluación y pruebas Escritas de la Convocatoria 
Proceso de Selección "Territorial 8" de 2022, para no darle el valor que se merecen a los 
documentos aportados (Diploma de Ingeniero informático y Especialización en Gerencia 
informática), documentos con los cuales se demuestra que el suscrito efectivamente 
cumple con los requisitos exigidos para el cargo a proveer y con los cuales puedo seguir 
dentro dicho concurso. 

 
7. Así mismo, dada la falta de coherencia por parte de las entidades accionadas, en la 

valoración de los documentos por mi aportados para el cumplimiento de los requisitos 
mínimos, presenté reclamación vía email ante la C.N.S.C., la cual fue enviada a los correos 
electrónicos (atencionalciudadano@cnsc.gov.co y notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co) el 
19 de julio de 2023. 

 
8. En base a las funciones del cargo que se estipulan en el manual de funciones de la 

gobernación del Magdalena, cumplo con los 24 meses de experiencia relacionada, ya que 
actualmente ostento el cargo de analista de sistemas en la registraduria nacional del Estado 
Civil desde el 19 de noviembre de 2012 a la fecha.      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

9. Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no se ha presentado otra acción de tutela 
fundamentada en los mismos hechos, derechos y omisiones. 

 
SUSTENTACION DE LA ACCION 

 

De conformidad con el artículo 23 de nuestra carta magna, y los diferentes fallos que se han 
proferido por parte de la Corte Constitucional y los altos Tribunales en nuestro país, la entidad 
accionada tiene la obligación de brindarle una respuesta clara, precisa, ajustada a derecho y que 
resuelva de manera integral y de fondo la solicitud presentada por el peticionario en los términos 
establecidos en las normas que regulan la materia. 
 

PRETENSIONES 

 
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito del Señor Juez, que ordene dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación del fallo a proferir, 
 

1. Que las entidades COMI“ION NACIONAL DEL “ERVICIO CIVIL C.N.“.C.  , GOBERNACIÓN 

DEL MAGDALENA Y UNIVERSIDAD CONTRATADA PARA EL PROCESO DE EVALUACION Y 

PRUEBAS ESCRITAS DE LA CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN "TERRITORIAL 8" DE 

2022, den respuesta de fondo a la Reclamación impetrada el día 19 de Julio de 2023 y 
procedan a tener como Admitido al suscrito dentro del PROCESO DE SELECCIÓN 
MODALIDAD ABIERTO TERRITORIAL 8 2022 – GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA OPEC 
190275 , o vo ado por la Co isió  Na io al del “ervi io Civil. 

 
PETICIÓN ESPECIAL 

 
 Solicito al despacho que, al momento de admitir la presente acción, me sea compartido el 

expediente digital del caso que nos ocupa al correo electrónico heguiran@gmail.com. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 23, 67, 68 y 69 de la Constitución Nacional, 
artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, demás normas concordantes, así como la 
Sentencia T-752 de 2011. 

PRUEBAS 

 
 Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - Constancia de 

Inscripción  
 Decreto 0537del 30 de octubre 2017 Funciones del cargo Gobernación del 

Magdalena  
 Módulo de Consulta de Programas De Educación Superior – Ministerio de 

Educación 
 Diploma de Ingeniero Informático del accionante.  
 Título de especialista en Gerencia Informática del accionante.  
 Certificación laboral.  

NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en el Email: heguiran@gmail.com o al Celular 3206227776 
La Comisión Nacional del Servicio Civil en: atencionalciudadano@cnsc.gov.co y 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
Del señor, Juez 
 
 
 
HERNAN ENRIQUE GUIRAN CASTELLANOS  

C.C. 79.686.404 Bogotá 
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